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MUTUALIDAD DE EMPLEADOS/AS DEL
BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA

Como es conocido, desde CC.OO. hemos defendido la disolución
de la Mutualidad y la devolución de aportaciones a los mutualistas.
Hemos recogido firmas, participado activamente en las asambleas, y
seguimos tutelando el proceso, en continuo contacto con la
Administración de la Mutualidad. Con el éxito de estas iniciativas la
liquidación está llegando a su fin, una vez aprobada la disolución en la
Junta de Mutualistas del 15 de junio de 2002.

De los últimos contactos mantenidos os informamos de lo siguiente:

þ Está pendiente que la Dirección General de Seguros autorice la venta de los
activos, aunque no ha puesto ninguna objeción a la disolución.

þ Ya se ha constituido la Póliza de Seguro Colectivo para los/as beneficiarios/as.
þ La asignación del Banco ya ha sido realizada.
þ La administración de la Mutualidad ya tiene los cálculos de las aportaciones que

cada mutualista ha realizado.
þ En breves días, mediante carta, esta administración va a comunicar a cada

mutualista su situación. Es decir, aportaciones totales, premios que se han
recibido, y situación de los préstamos en el caso de que se sea titular de alguno.

þ Del total de las aportaciones realizadas se va a recibir en torno al 80%.
þ La fecha probable de abono será a finales del mes de Octubre.
þ En cuanto a la fiscalidad, el 40% de la cantidad percibida queda exenta de

tributación, estando el resto sujeta al tipo que a cada trabajador o trabajadora nos
corresponda.

Como ejemplo, la liquidación que percibirá un/a trabajador/a con 24 años de
antigüedad, casado/a y con un hijo/a, una vez deducidos los premios por
matrimonio y natalidad, va a ser aproximadamente de unos 2.500,- euros.

Nuestros Delegados/as atenderán las consultas que al respecto se realicen y, en
coordinación con la Administración de la Mutualidad, procuraremos que todo llegue
a buen fin de la manera más correcta y transparente.

Seguimos trabajando, seguiremos informando.

Septiembre de 2002.
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